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!ECOH

AYUNTAMIENTO DE TECOH
MunicipIo de Te~oPy1c~á~2O15
Contrato No. MTY-INFRA-Q31/13

Nombre de la Obra Construcción ele comedor. en la escuela [miliano Zapata. tk
la localidad de Xcanchakan, Municipio de Tecoh, Yucatán

?0'¿ ,- i' ,::}.icl:m:M
: ~J:QC . ..
C:'V\' Contrato de obra pública con base en precIos unitarios y tiempo determlJ"'ado qU'~ celebra'l rJur Uil I

parte el MuniCipio de Tecoh, Yucalán, a través de su Ayuntamiento COmOautoridad comoetente paro ;'1
elerCICIOdel Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que PO!'ser públicos n'-'
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MuniCIpIo" y por la otla parte
Construcciones Mantenimientos y Pavimentos S. A. de C, V. al que se dE~noml1lara "'El Contratista"
represent¡;¡do por C. Wilbert Fern¡;¡ndo Puerto Castro en su carácter de Administrador Único (1"
con:'ollllldad con las declaraCiones '/ cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Munlclplo" declara que:

11- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
SUSCI'Ibir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuer80 del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios adminlstróltl"'OS :" 18 eflcé1;
prestaCión de los serviCIOS públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajOS será fmanciado con recursos provenientes de:

al.-Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.- Tiene su domiciliO para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Teco~l Sito en calle 3'1
S/N entre 28 y 30 de este MuniCipio.

1...+.- El proc~dilnlento del presente.contrato se realizó a través de:

11I.-"Adjudicación Djrecta~.

1.5.- Será exclUSivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contralo. v
0).- La elaboraCión y entrega a "El Contratista" del proyecto general y lo~; planos ele la oor3

¿. "El Cont.ratista" declara que:

2.1.- Acredita SI.; eXistenCia con la escritura constitutiva no. 20 fechada el dia. 05 de Enero {Je 20:1 c;

otorgado ante la fe del notario públiCO No. 97 abogado Carlos T. Goff Rodriguez con oficm3S ell 1--\
localidad de Tekax, Yucatán inscrita en el Registro PúbliCO de la Propiedacl y de ComerCIO b'3Jo el i'1('
52982 * 1Y su representante acredita su personalidad como Administrador Único, según el tcstimolli'J
de la escritura pública No. 20 de fecha 05 de Enero .de 2012. otorgada ante la fe del notario público f'k.
97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas 1'1

revocadas en forma alguna.

, .. ¡!!9 ji

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es:

2.3,- TI~ en el prediO marcado con el númer_ de la call~tr~'
colonia~ de la localidad d~, muniCIpIO d~, Estado d~

,,"9:.,, "om '"~;~,~:.""-\~~::",::;;:~u\~f!!
''<,;J... '
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.:'~~:,-t.'::\.~ Contrato No. MTY-INFRA-Q31/13

TE"" 11 Nombre de la Obra Construcción de comedor, en la escuela Emiliano Zapata, de
. . ~\!,~U"p la localidad de Xcanchakan, Municipio de Tecoh. Yucatán.
GU¡;",1j, Hj.¡pJHm
. (;:,/<"'""'''''''~ovJ-i~.4.. Tiene capacidad jurídica par~ contratar, reúne las condj~iones_ técnicas y económicas y dispone de

la organización y elementos suficientes para obligarse a la ej8CUCIOn de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato_

2.5.- Conoce plenamente el contenido y 105 requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución d"O
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: I,IS
especificaciones de la obra, e! programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; d
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabClJo,que C0I11(J

anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 ..Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma,,:
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de In
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- ,,"mbaspartes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2,- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralaría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaCiones de la ejecución de la obra, durante las aud,torias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al Inicio dc lOS
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucCiones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "'El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c}.- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c)_- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstanCias de cada caso: número.
claSificación, fecha, descripCión del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económlcd.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que S~
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:

Calle 31 sin entre 28 y O, Tecoh; Yucatán.
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Nombre de la Obra Construcción de comedor, en la escuela Emiliano Zapata, de
la localidad de Xcanchakan, Municipio de Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-Q31j13

MuniCipio de

Contrato No.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
T"oºl~;n2015

CLAUSULAS

Primera." Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcCión,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJO,precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: Construcción de
comedor, en la escueta Emiliano Zapata en la localidad de Xcanchakan de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente,contrata es por la cantidad
de $ 111,406.27 (Son: Ciento once mil, cuatrocientos seis pesos 27/100 m. n.) mas la cantidad de $
17,825.00 (Son: Diecisiete mil, ochocientos veinticinco pesos aa/lOO m. n.) que corresponde al
Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 129,231.27 (Son: Ciento veintinueve mil.
doscientos treinta y un pesos 27/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución .. El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 62
días naturales por lo Que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 15
del mes de Mayo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 15 del mes de JuliO del ano 2013 dI;
conformidad con el ¡jrograma de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente [) la fecl18 de
inicio de los trabajoS sena lada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.' Anticipos.- ~Noaplica"

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requiSitos
estableCidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El MUnicipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El MunicipIO" la estimación acampanad,"
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análiSIS cálculo e
integración de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
Siguientes a la fecha de corte; la residencia de Obra de "El Municipio". para realizar la revisión \/
autorización tot;;ll de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguiente¿.
transcurndo dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P.97820
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.~"-" ::-~ ~~ Contrato No. MTY-INFRA-Q3.1j13',: _ ."/k;.--¡).v~_.)\'1

TlE'l:\"Ij'm Nombre de la Obra Construcción de comedor, en la escuela Emiliano Zapnta. de
,:I~-"~"JJ la localidad de Xcanchakan, Municipio de Tecoh, Yucatán .
• ¡¡i"", i1''dWJl:WH
fI C<Wf\,(''''Zókfi~asestimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que

"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos Indebidos.

Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a uiterior reclamación.

eJ.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exCf~SO
mas 105 intereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Códig:o
Fiscal de la Federaclóh como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales.
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispOSición (1c
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por Ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvenCia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Iflstituclón
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a),. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia CC'1l
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejeCUCión total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fech3
de .ra entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, póHi;l

responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato v..en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MuniCipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- -No aplica~

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún 110

ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato.
que será promovida por .EI Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se debelií
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no 8xcedelá de 20
(veinte) días h - 'Ies siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste

"'-._.-c.------- c- ~-~cil
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T..~~;~tit~.~rv; Nombr~o~;r:t~~: ~o::~:c:~;:~~:medor, en laescuelaEmilianoZapata de
. ¡;¡Vt"Jjl la localidad de Xcanchakan, Municipio de TeCOh,Yucatán.ü'JIli,"! !hl!,n~ti ..

e~'~~V<P~ecostos que se solicite; "El Municipio", dentro de Jos veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión d<;!cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato:

111,.En el caso de trabajOS con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con lil
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo Siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiCiones,

b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados Con base en ei índice
Nacional de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México:
Cuando los índices Que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de ia
publicados por el Banco de México; ~EIMunicipio" procederá a calcularlos conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multic¡tada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaCión de los
trabajos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de loc;
Indirectos y la utilidad Originales durante todo el ejercicio del contrato;

d}.-La formalizaCión del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolUCión que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepción de los trabajos,- "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El MunicipIO" la conclusión ele los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaCiones); el MuniCipio" verificará dentro de cinco
días hábiles sigUIentes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. A: finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El MuniCIpIO"procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El MUnicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los

..

?le a cont~uac.rón,e detallan,srempceycuando,e satro'aganlosrequlSrtosQue.,esecjalan.

"1:- Página 5dZiT.----~ t~
Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh,Yucatán. C.R97820 Tel.:019889 52 0004 Y01.988952 00 4~
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Construcción de comedor, en la escuela Emiliano Zapata, de
la localidad de Xcanchakan, Municipio de Tecoh. Yucat<1n.

Contrato No.

Nombre de la Obra

!i1i~\ii!!i::i;,;,;nli~I¡¡:"ii"'D¡.~tw¡!l'fJ:I1JI~
f': <O~"'''"'''''~v{t1r

rfJ o).' Cuondo "EI Mun,,'p'o" deteem'ne Suspendeelos ,eobojosy lo ejecutodo se oJuste o lo p"t"Jo se
cubrirá a • El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan tr~baJos
terminados y estos sean identificables y suscePtibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepclon; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e),- Cuando de común acuerdo "El MuniCipio" y "El Contratista" convengan en dar por ternllllDdo
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sexta, la recepClórl
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida reClbll

e).-Cuando la autoridad judicial deciare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto POIla resolución judicial.

En todos Jos casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaCión
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCióncorrespondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo antenor existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para Con "El MunicipIO" y a cargo de "El Contratista' .. el
importe del costo de las mismas se deducirá de ias cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran 'suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "FIContratista",

Décima primera.- Supervisión de'os trabajos.- MEI Municipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de Supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a MEI Contratista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene ''[1Municipio",

Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, realizar (a insp~cctón de todos los
materiales que vayan a usarse en la eJecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugaresde adquisición o fabricación.

•'---~.. """, .

~ó~.~~~~~~i~-

------ '-'-.- '- ----~-------- ----- ~.~, ..'
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabaJOS,en Si
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, ias normas y ias espeCificaCiones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en genera! para actuar a nombre y por cuento
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como ia firma de dicho representante.

- --- -------

Calle 31 s/n entre 28 y 30,



C,!-~~ AYUNTAMIENTO DE TECOH
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----l\I~U Nombre de la Obra Construcción de comedor, en la escuela Emllrano Zapata, deIIlb'"u,n la localidad de Xcaechakan, MumClplo de Tecoh, Yucatáel$¡'¡¡'!! ¡"rI'Útflfa
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c.. . de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requIsito"
señalados.

DéCima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores._ "El Contratista", co~no
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de !O~ trabajos del prese.nte contrato, sera el
L'nico responsable de las Obligaciones derivadas de las diSPOSICiones legale~ y demas ordemlmlentos en
matena de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de l~ddS
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su con.~rao er~ con~ra de "EI MUnl?IPIO en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a El MUniCIPIO cualqUier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
e"ecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contra~o
/sus ane>as o conforme a las ó'denes de "El Municipio" dadas po< escrito. éste o<denaco su ,epaco"n"
o reposición Inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hara pOI su
cuenta nEIContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MunicipIo", si lo estima necesano, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el pIam
sena lado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si nEI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecllO areclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autOridades
Competentes en materia de constrUCCión,control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a lél"
disposiciones, que Con base en aquellos, haya establecido "El Municipioff para la ejecución de sustrabajos.

"El Contratista"' será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con-motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por eScrito por "El Municipio~ o por violaCión a las leyes yreglamentos aplicables.

"El Contratista~ debera efectuar Jos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los
dictámenes, permisos, licenCias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de lostrabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa,_ "El MunicipIO" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratistaff de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MuniCipio" COmparará semanalmente el avance de las obras_ SI
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
nEIMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

. - ~--'--~---._~~---~ ---.~~--/ .. £p
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento),de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realizados multipliCado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o deVOlución que corresponda a fin de Que fa retención total sea la procedente;-~---~q
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cO 'ni al efectuarse la comparación correspondiente al últImo mes "El Contratista" está en situación de

atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio"

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarJn en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MunicipIo", no
sea Imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convenCIOnales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "~l Municipio" opte por la resciSión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, SI hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de interés genera1. Sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MuniCipio" pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a io
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCIposentregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de uEI Contratista" y al respecto aceptan que
cuando ~El Municipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha resciSión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" qUien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o violaCión por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Munlcipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la

___. _ Leydeaoca?:; y:e~,;os Coce>osdel::~~~~:e:eU~~~ánysu:e~~me'~t:;;E;unlC'p,o
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Nombre de la Obra Construcción de comedor, en la escuela Emiliano Zapata, de
la localidad de Xcanchakan, Municipio de Tecoh, Yucatán.

';¡.- •...•--;;;vJ-i~dráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato yel de las penas convenidas o declarar la resciSión
conforme al procedimiento que se sei'iala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratlsta~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecllO
convenga 'J aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MuniCipIO" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá conSIderarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los matenales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación antiCipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El MuniCipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

Décima octava.- Trabajos extraordina~os.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1,- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precIos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
elrealizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MunicipIO"
conSidera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSIS
de los precIos ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

----- o.. Página 9d~12-----r-.~..
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iI/, 11\¡;, li"tbuj,uD la localidad de Xcanchakan, Municipio de Tecoh, Yucat21n.

1":;''''''''-~<"<vJ1crSi no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOS a) y
b}, "El Municipio' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que SlrVleron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d)." Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los melsas aj,
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El MunicipIo" y dentro del plazo que éste seiiale, someterá a
conSideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para ia fijación de estos precIos, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inCISO,"El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

ej,- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precIos, "El
.Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precIos unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equIpo, personal etc, que intervendrán en estos trabaJOS,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
efiCiente y correcta de la obra y los nesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos '!
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de 'El MunicipIO" para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a ~EI Contratista" ia orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipi9~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláUSula, podrá encomendar la ejecución de tos trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios •
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¡;¡ " .••.v¥.,..,;;~~rConvenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EI Contratistan le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "E[ Municipio" resolverá en un plazo no mayor .de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen :::ausas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estIpulados.
que fueran imputables a ~EIContratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden conciuidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en 'el programa de ejecución de (os trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integra! de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por raZOf1esfundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modifiCar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdréÍn
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados baJo la responsabilidad de "El MuniCIpIo". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de tos trabajos o cuando adqUIera materiales o equipos que
Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los serviCIOSde otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratiSta~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista" .

.Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MunicIpIO", con
la aprobación expr¡;osa.previa y por escrito de "El Municipio".

- .-_._--------
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cP Vi~ésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo

aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérída, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- «El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefiCIO
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la), villa de Tecoh municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 14 del mes de Mayo del año 2013.

Por el ~Municipio"

c. Raúl F ipe Quintal Carvajal
Pre Idente Municipal

Por el ~Contratista

C. Gerardo Antonio Hoy Acosta
Secretario Municipal

C. Wi.1 emando Puerto Castro
Administrador Único

Testigos

c. Roger Antonio Góngora Escalante
Director de Obras Públicas

fIf/
e, Eric Franc. ca Patrón Maguel

Tesorero Municipal

- o • _
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Mejoramientos de vivienda con la construcción de acometidas para el servicio
monofásico (JO) en la localidad de pixyah, municipio de tecoh Yucatán

Periodo que se publica:

Mayo 2013

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

c.

Titular de la UMAIP:

c.SilviaEUf~GarridO Díaz

Fecha de generación del documento:
14/Mayo/2013

Fecha de actualización de la información
07/septiembre/2013
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh. Yucatán

MTY-INFRA-G30j13

Mejoramiento de vivienda con la construcción de
acometidas para serviCIO monofásico (30) en la localidad de
Pixyah, MunicipIo de Tecoh, Yucatán.

Cont,am de obra pública con base en precIos unitarios y tiempo determinado que celebran por LJn;:¡
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
SJ8rciCIOdel Pocter MUnicipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
QUintal Carvajal y el Secretario Municipal. C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por sel públicos no
es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara .'EI MunicipIo.' y por la otra parte:
Melisa Pamela Villanueva Poot al que se denominara "El Contratista". representado por C. Melisa
P;;¡melaVilJanu8va Poot en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes.

Declaraciones

::::1..('VlunIClpIO'.declara que:

1 l. Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponcho:
":iu"cnblr conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo eJelAyuntarniento. lodos
,os actos y contratos. necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz:
I)!estación de los servicios públicos.

L.2.. Que eí costo totaí de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a) ..Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3." Tiene su domiciliO para efectos de este contrato en el Palacio Municipal dE~Tecoh sito en calle 3:L
S/í-Jen~re~8y 30 de este MunicIpIo.

I..,~ E!OIocedlmleÍlto del presente contrato se realiZÓa través de:

III.-Adjudicaclón directa.

\,r1, '

,.5. Será exciusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b\.- La elaboración y entrega a ""ElContratista ..del proyecto general y los plallOs de la obra.

:J,. ""ElContratista .. declara que:

:'1.-Acredila su existencia con su Acta de NaCimient~feChada el día~e'" de
•• en la oflcialí~ en e7libr~de nacimientos cor!espo~~~?" del registro CIvil del
¡...!ur¡'cip'o de • ,1 . esta copia fue cc;'ltificada el dí~ por el director dol
~ie~;stro CIvil de! Estado de Y:..JcatánLic. Dafne David López Martínez.

2. 2 Que su reg;sHo federal de contribu:,entes es:

~.3,- Tlent~S:..Joon'ICIIIOen el prediO marCo00 con el númerO_de la calle
de la locallqac.!c1~ municipio d~. Estado d

:./"::\1,'031 ~in entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C,P. 9?8lctigina t d~é~: 019869?2 00 04 Y019



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán

Contrato No. MTY-INFRA-{)30j13

Nombre de la Obra Mejoramiento de vivienda con la construcción de
acometidas para servicio monofásico (30) en la localidad de
Pixyah, Municipio de Tecoh, Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras púbJicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato.

2.6.- Ha inspeCCionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita él la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejeCución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bltácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista'" y otra
para ia supervisión de la obra;

eJ.-Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las. circunstancias de cada caso: nú
claSificación. fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia econó
íesponsabllldad SI la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota qu
contesta. I

..._._---,---_ .. - ~---------_._-..
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
~012-2015

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-Q30j13

Mejoramiento de vivienda con la construcción de
acometidas para servicio monofásico (30) en la localidad de
Pix.yah, Municipio de Tecoh, Yucatán.

Expuesto lo anterior, las partes se SUjetana las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicip¡o~encomienda a *EI Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Mejoramiento de
vivienda con la construcción de acometidas para servicio monofásico (30), en la localidad de Pixyah deeste municipio.

Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 181,445.10 (Son: Ciento ochenta y un mil, cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 10/100 m. n.)
mas la cantidad de $ 29,031.22 (Son: Veintinueve mil, treinta y un pesos 22/100 m. n.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 210,476.32 (Son:
Doscientos diez mil, cuatrocientos setenta y seis pesos 32/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 78
días naturales por lo que "El Contratista

W

se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 15
dei mes de Mayo del año 2013 y a COncluirlasa mas tardar el día 31 del mes de Julio del año 2013 de
conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "EI Municipio. se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

QUlnta.- Anticipos.- ~EIMunicipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EJContratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asf como el inicio de lOStrabajos, la compra de materiales de construcción, la adqUisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este antiCIpo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a ia Tesorería
del MunicipIO mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de QueSI el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
eJ0rcicio presupuestal se hará efectiva ia fianza Que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "£1 Contratista" recibirá de ~El MuniCipio" los pagos, por la ejecución de I~
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resu ten de
apiicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. \ ~

,
.--------------- - •• _.-._---_._-----._-- o - •• __ •• _.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatan

MTY-INFRA030¡13

Mejoramiento de vivienda con la constrUcción de
acometidas para servicio monofásico (3D) en la localidad de
Pixyah, Municipio de Tecoh, Yucatán.

Las estimaciones de Jos trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar ell
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipiow la estimación acampanada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipiow, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b)." En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autOrizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de redamar por trabajos faltantes o mal ejecutadoso por pagos Indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del Supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán Sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las Cantidades a disposición de"Ei MuniCipio".

(J
I
!

. --.,.,...--------- -----. --._---_._-- ..

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato., ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de fas obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de fa fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institUCión
afianzadora convenga en aceptar las siguientes deClaraciones:

aj.- Que ia fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación (Je los trabajos a
refiere la fianza, o exista espera, su VigenCiaquedará automáticamente prorrogada en concordanci cdicha prorroga o espera;

-~.~---------_.-.....
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRM130/13

Mejoramiento de vivienda con la construcción de
acometidas para servicio monofásico (30) en la localidad de
Pixyah, Municipio de Tecoh, Yucatán.

e).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de Josvicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere inCUrrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdráser cancelada con autorización por escrito de ~ElMunicipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de Jos 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato.
que será promovida por ~EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
ocompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles Siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; ~E)Municipio

w
, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre laprocedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La reVisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el o.chenta por ciento de! importe total del faJtante pactado en elpresente contrato:

1
~
1

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con Ja
actualización de costos de los mismos.

C.R 978:lO
ágína
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-------~~._--

1 a aplicaCión del ajuste de costos. se sUjetará a lo sigUiente:

C/')a) - Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumas, I
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de eXistir atraso no Imputable al contratista, I
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convemdo. f\
Cuando el atraso sea Imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclUSIVamente para s
trabajOSpendientes de ejecutar. \

Para efectos de la revIsión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los preCIos será la del acto e
presentación y apertura de proposiciones. ~_

Calle 31 sIn entre 28 y 30, .TeCOh,Yucatán.
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Mejoramiento de vivienda con la Construcción de
acometidas para servicio monofásico (30) en la localidad de
Pixyah, Municipio de Tecoh, Yucatán.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;

Cuando 10$índices que requiera -El contratista y ~EIMunicipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
Investigue, utilizando jos lineamientos y metOdología que expida la multlcitada;

e).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio deJcontrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluciÓn que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima._ Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá Jos trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totaHdad, si los mismos hubieren Sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratrsta" notifrcará por escrrto a "El Municipio" la conclusión de los trabajos'
adjuntando eJfiniquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mrsmos en Jos términOS de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~eJMunicipio".
Independientemente de Jo anterior, "El Municipio" efectuara recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sellaran:

a).. Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando srn estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUiCio de "El Municipio" existan trabajos
tennrnados y estos sean rdentificabies y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspOndiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente e) contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

C¡
.--'~~.---_._---~---_..._---

d)." Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en 'os términos de la cláUsula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiCIOde "El Municipio~ quien liquidará el importe de Jostrabajos Que deCida recibir.

----~--~~--_.-

e}.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto porla resolución jUdicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trab 'os
dentro de los 30 (treinta) hábiies contados a partir de la fecha de verificación que de su termin Clón
haga "El Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la esti acróncorrespondiente.
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SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación él que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y él cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- ~EIMunicipio", a traves de los representantes que para
tal. efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio" .

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calíficará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

!:n cualquier momento, por razones que a su jUicio lo justifiquen, ~EiMunicipio~ pOdrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados_

Décima segunda." Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores._ "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
l¡IlICOresponsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social: ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipio" en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto_

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~,- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Munic¡pio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el pi o
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

-------.--,--- - ."-~-- ----,-, - - '----
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Municipio de Tecoh. Yucatán

Contrato No. M1Y./NFRA-030/13

Nombre de fa Obra Mejoramiento de vivienda con la Construcción de
acometidas para servicio monofásico (30) en la localidad de
Pixyah, Municipio eJeTecoh. Yucatán.

Si NEI Contratista
N

realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
recramar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las
disposiciones. que con base en aquelJos, haya establecido "El MuniCipio. para la ejecución de sustrabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipion o a terceras
personas con motivo de la ejecUCiónde los trabajos. por no ajustarse a )0 estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisoS;. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejeCución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.~ Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor Que lo Que debió realizarse,
~EIMunicipio" sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

/

-----, --.-'~-.--.-
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en e) cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha seiíalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa mUltiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de *£1Municipio".

Para determinar la apfJcación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juiCio de ~ElMunicipio~, no
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente
Municipio" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Calle 31 s/n entre 28 y.30, Tecoh, Yucatán.
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En caso de que ~EI Municipjo~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, pOr causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento °violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de la;>obligaciones Que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de [as ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~El Municipio~
pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláu~ula décima séptima.

Si "El Municipio
n

opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

!
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio' se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los matenales y
equ}pos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose ul) acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de ia notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para ia realización de los trabajos_

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiciO de ~EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1_"TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios:

3).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EI Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

lJ).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precIos ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
TI Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios ..

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSaJ y
oj, "Ei Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular tos nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precIOs.

d).- Si no fuera posible determinar ios nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj.
b) ycj. "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste senale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la intelig6l%::ia
de qúe. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido p ra la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municip o" 10\
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un ac rdo'

1",
•

/,
/ :el

I
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respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, MEI Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos preclo's unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente Oportunamente la Proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, MEI
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajas extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, .en Jos términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. q~e intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. asf como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la é!probación de aquel los planos y
programas de ejeCUción respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En.todos estos casos "Ei Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especJficaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para tOdos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Quese refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
CláUSUla,pOdrá encomendar la ejecución de Jostrabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dispOSiciones legales relativas.

"
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Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos es .pulado
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será pta

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por q
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere impOSiblea este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio~ resolverá en un piazo no mayor de 30 (treinta) días naturales /
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~Er
Contratista~ o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modific 10 s al
programa correspondientes.

Calle 31 sin entre 28 y 3D, Tecoh, Yucatán.
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para "El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, kEIMunicipio~ decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que "adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecuclón de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas MEIMunicipio~ podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio~, Dichas modificaciones no pOdrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima,- Subcontratación,. MEIContratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~ElContratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Munic¡pió~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El sUbcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista~,

Vigésima primera,- cesión de los derechos de cobro.- MEIContratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
)a aprobación e}l;presa, previa y por escrito de -El Municipio~,

Vigésima segunda,- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aqueílo que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juriSdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera,. Régimenjuñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las dispOSiciones que resultaren aplic
Código Civil del Estado de Yucatán, tOdosellos vigentes,
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Vigésima cuarta.- Declaración fina1.- MEIContratista" declara ser mexicano y conviene •. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la), villa de Tecoh municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán
el día 14 deí mes de Mayo del año 2013. .

Por el "Municipio"

Quintal Carvajal
ente Municipal

/1-v
ngora Escalante

Director de Obras Públicas

Por el uC

Testigos

C.Gerardo Antonio Hoy Acosta
Secretario Municipal

c. Eric Francisco Patrón Moguel
Tesorero Municipal
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron

Construcción hasta pavimentación de las calles: (6X5y 7), (7X6y 10), 16X5y 7B},
(7X16y 18) de la localidad de lepan municipio de tecoh (ampliación)

Periodo que se publica:

Mayo 2013

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

gora Escalante

Titularde la UMAIP:

C. SilviaEUfr~arrido Díaz
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Fecha de generación del documento:

15/ mayo / 2013

Fecha de actualización de la información
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Nombre de la Obra Construcción hasta pavimentación de las
calles6x 5y7; 7 x6yl0; 16x5y 7-By 7 x
16 y 18 en la localidad de Lepan, Municipio
de Tecoh, Yucatán.

Convenio adicional al contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo
determinado número MTY-INFRA-026/13 que celebra por una parte el Municipio de Tecoh,
representado en este acto por el Presidente Municipal C. Raúl Felipe Quintal Carvajal, y el
Secretario de la comuna el C. Gerardo Antonio Hoy Acosta. a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: Epsa Construcciones y Pavimentaciones S. A. de
C. V. al que se le denominara "El Contratista" representado (a) por: Arqto. Jorge Alejandro
Rovira Avilés en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.-Las partes declaran que:

1.1.- Con fecha 03 de Abril de 2013 "El Municipio" y "El Contratista" se obligan a realizar los
trabajos descritos en la cláusula primera, que consiste en: Construcción hasta pavimentación
de las calles 6 x 5 y 7: 7 x 6 y 10: 16 x 5 y 7-8 Y 7 x 16 y 18, ubicado en la localidad de lepan,
municipio de Tecoh, por un monto de $ 711,359.77 (son: Setecientos once mil trescientos
cincuenta y nueve pesos 77/100 m. n.), Lv.a. incluido.

1.2.- De acuerdo a lo convenido en la cláusula décima novena del contrato de referencia, se
hace necesario, a juicio de "El Municipio" y dentro del programa de inversiones aprobado por
el municipio, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas modificar el contrato
de obra pública a base de precios y tiempo determinado. mediante convenio.

11.- "El Municipio" declara que:

11.1.- A la fecha se ha determinado la necesidad de modificar el contrato de obra pública a
base de precios unitarios y tiempo determinado número: MTY-INFRA-026/13 por lo que se
requiere la celebración de este convenio adicional en razón de: ampliación de !"!l0nto.

11.2.- La inversión correspondiente a la modificación al monto del contrato a que se refiere el
presente convenio, será cubierta con recursos extraordinarios aprobados por el municipio para
cubrir la ampliación del monto contratado.

111.- "El Contratista" declara que:

111.1.- Conoce el alcance de las modificaciones materia de este convenio adicional, tiene
capacidad jurídica y dispone de la organización y los elementos suficientes para cumplir con
ellas.

~--.' .51,m ",..•~'"-w"'~-~.o,'
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No. M1Y-1NFRA-Q26j13

Nombre de la Obra Construcción hasta pavimentación de las
calles6x5y7; 7 x6y 10; 16x 5y7-By 7 x
16 y 18 (Ampliación) en la localidad de
Lepan, Municipio de Tecoh, Yucatán.

Claúsulas

Primera.- Se aumenta el monto del contrato de obra pública a base de precios unitarios y
tiempo determinado en la cantidad de: $ 146,239.43 (son: Ciento cuarenta y seis mil
doscientos treinta y nueve pesos 43/100 rn. n.), consecuentemente el monto total del contrato
resulta de: $ 857,599.20 (son: Ochocientos cincuenta y siete mil Quinientos noventa y nueve
pesos 64/100 m. n.), Lv.a. incluido.

Segunda.- El objeto del presente convenio adicional consiste en: ampliación del monto del
contrato numero: M1Y-INFRA-026/13 para realizar los trabajos de: Construcción hasta
pavimentación de las calles 6 x 5 y 7; 7 x 6 y 10; 16 x 5 y 7-8 Y 7 x 16 y 18 (Ampliación),
ubicado en la localidad de Lepan, Municipio de Tecoh, del estado de Yucatán.

Tercera.- ~EICo'ntratista" expresa su conformidad con la modificación a que se contrae la
cláusula segunda y se obliga a iniciar los trabajos aludidos el 15 de Mayo de 2013 y a
terminarlos el día 15 de Agosto de 2013 y realizar de acuerdo con el programa, montos
mensuales de obra, presupuestos, cantidad de obra y precios unitarios, aprobados por "El
Municipio~ y que firmados por las partes, forman parte integrante del presente convenio
adicional.

Cuarta.- ~EI Contratista~ modificará según corresponda las fianzas otorgadas
anteriormente respecto a las obligaciones contraídas en el contrato original, para lo cual
presentara a "El Municipio", una póliza de fianza adicional, en la que deberá estipularse que
es conjunta, solidaria e inseparable de la otorgada para el contrato original.

Quinta.- Ambas partes convienen en que con excepción de lo que expresamente se
estipula en los términos de este convenio adicional, rigen todas y cada una de la cláusulas del
contrato original.

El presente convenio adicional se ext'iende en el municipio de Tecoh del estado de Yucatán el
día 15 del mes de Mayo de 2013.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

C. Gerardo Antonio Hoy Acosta
Secretario Municipal

por ~EIMunicipio"

Municipio de Tecoh, Yucatán

Contrato No. M1Y-INFRA-Q26j13
Nombre de la Obra Construcción hasta pavimentación de las

calles6x 5y?; 7 x6y 10; 16x5y 7-By? x
16 y 18 en la localidad de lepan, Municipio
de Tecoh. Yucatán.

C. Raúl Felipe uintal Carvajal
Preside e Municipal

por "El Contratista"

. Arqto. Jor A. Rovira Avilés
Administrador Único
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Testigos
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n a Escalante

rector de obras públicas
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Ampliacion de red secundaria 2f-3h neutranel 2+ I de sector existente de 25 kva,
13200-120/240v calle 36x17 la localidad y municipio de tecoh Yucatán

Periodo que se publica:

Maya 2013

Unidad Administrativa

Director de obras publicas

Titular de la unidad administrativa

Titular de la UMAIP:

C. Silvia EUf~Garrida Diaz

Fecha de generación del documento:
31/ Mayo / 2013

Fecha de actualización de Ja información
07 /septiembre/2013



ORDEN DE TRABAJO ".

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

• i,ii1,il'i¡¡:,i,fN'JHlJi
ti ,~-" 'Wi,!"

Municipio: Tecoh, Yucatán----------------- Orden NI;!: MTY-INFRA-039/13

Localidad: Tecoh Fecha: 31 de Mayo de 2013

Contratista: Alberto Eire!" Tenreiro Pérez
Direccion: Calle 4 # 374 x 9 y 11, Col. Diaz Ordaz
Ciudad: Mérida

Teléfono:
Estado:

943-67-48
Yucatán

Obra: Ampliación de red secundaria 2F-3H neutranel2+1 de sector existente de 25 KVA, 13200 120/240 V,
calle 36 x 17

Descripción de los trabajos: Sumo e ¡nst de poste de concreto PC-12750, sumo e inst de dispositivo 83R, sumo e
inst de cable neutranel 2+1 cal. 310, sumo e inst. de retenida tipo RSA, sumo e ¡nst. de electrodo de tierra inc. pertora-
ción hasta manto freático, sumo e inst. de cable de cobre desnudo cal. l/O, sumo E ¡nst. de luminaria tipo OV15, sumo
e inst. de acometida 1F-3H desde poste hasta preparación para medición, elaboración de planos, levantamientoy me-
moria fotográfica.

'Te~de inicio: 01 de Junio de 2013 Fecha de terminación: 15 de Junio de 2013
Importe: $ 74,670.62 1.v: A.: $ 11,947.30--~-------Se anell:3 presupuesto

Plazo: 15 Dras
Total: $ 86,61792

r- Condicionesp.- No se otorgará anticipo
2.. El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista liene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4,- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5,- El contratista se Ilace responsable de la btlena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin
1'6,- costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obrat Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

Aprobó
El H. Ayu~tamiento

Conforme:

------~--_._-'_ ...- __ ,_o -.-.'07;-'-'. _' .', ,-o ,---~ ., ',. ".- ..

berta Efrafn Tenreiro Pére"i
Administrador Qrueo' . , •.•.•.:;..-::

TeL: 019889 52 00 04y.019889 52 00 45
1° ~.

El Secretario

C. Gerardo A, Hoy Acostauintal Carvajal

El Presidente

C.R

Calle 31 s/n entre'28 y 30,. Tecoh, Yucatán. C.P.978~O,'


